
 
 

 
 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2020 

 

 

Señores 

MESA DIRECTIVA 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

Ciudad 

 

 

Referencia. Proposición 

Modifíquese el parágrafo 1 del artículo 4 del proyecto de ley No. 119 de 2020 Senado 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN ALGUNAS DISPOSICIONES RELACIONADAS CON 

EL RECONOCIMIENTO DE LOS HIJOS EXTRAMATRIMONIALES Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”, el cual quedará así: 

 

PARÁGRAFO 1. En la inscripción así realizada, el padre del hijo declarado por la 

madre, deberá ser notificado personalmente durante los 30 días calendario 

siguientes al registro, por los medios más eficaces, a la dirección o domicilio que 

deberá indicar la madre del inscrito.  

 

Cumplidos los 30 días calendario para la notificación personal, el presunto padre 

tendrá 60 días calendario siguientes para presentarse y ratificar la paternidad del 

menor registrado. 

 

Si cumplido dicho plazo, el presunto padre no se presenta a ratificar la 

paternidad, se presume la misma, y si la niega, solo podrá desvirtuarla mediante 

el resultado de la prueba con marcadores genéticos ADN, que deberá ser 

realizada por una entidad certificada y competente conforme a la legislación 

vigente. 

 

El valor de la prueba con marcadores genéticos de ADN será asumido por el 

presunto padre, salvo cuando este manifieste, bajo la gravedad de juramento 

ante Notario Público o el Juez competente, no contar con los recursos 

económicos necesarios para asumir dicho valor y exhiba certificado de pertenecer 

al nivel 1 o 2 del Sisbén, caso en el cual, el Instituto Colombiano de Bienestar 



 
 

 
 

Familiar (ICBF) asumirá un porcentaje del valor de dicha prueba, de la siguiente 

manera: 

 

a. Para nivel 1 del Sisbén: asumirá el cincuenta por ciento (50%) del valor de 

la prueba; 

b. Para nivel 2 del Sisbén: asumirá el treinta por ciento (30%) del valor de la 

prueba. 

 

En los casos en que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) asuma un 

porcentaje del valor de la prueba, esta se deberá realizar en el laboratorio 

designado por el mismo. 

 

Atentamente,  

 

 

 

RICHARD AGUILAR VILLA                                                       

Senador de la República                                                       

 

 


